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En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema de Acceso a la
Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 13 de mayo de 2013, y con fundamento en el numeral TREINTA Y
OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Acceso a la Información Pública, Acceso,
Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios se emite el presente Oficio de Respuesta:

INFORMACIÓN SOLICITADA

"SOLICITO LOS DOCUMENTOS QUE CONSIGNEN LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
LOS COSTOS DE ESTOS SERVICIOS QUE SE LE HICIERON A LA PATRULL 65 DE LA
POLICÍA ESTATAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA EN E ODO DEL
lo. DE ENERO DE 2013 AL 15 DE MA YO DE 2013." (Sic)

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, 11 y 40 Fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el servidor público habilitado de la
Dirección General de Administración y Servicios de esta Secretaría, informó lo siguiente:

Atendiendo lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, así como por el numeral 4.18 del Reglamento de la Ley de referencia, los
sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos,
tal como se encuentren en estos, no estando obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar
investigaciones, lo cual no implica en ningún momento incumplir con sus responsabilidades de Ley.

Hecha la precisión anterior, se hace de su conocimiento que después de una búsqueda minuciosa en los
archivos de esta Secretaria, no se encontró registro alguno que acredite que en el periodo comprendido
entre el 1° de enero y el 15 de mayo de 2013, se le hayan realizado servicios de mantenimiento a la patrulla
01865 de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

aso de utilizar la presente información deberá citarse la fuente original, de conformidad con lo
establecido por la Fracción VIII del Artículo 14 de la Ley Federal del Derecho de Autor

De no satisfacer la presente respuesta, Usted podrá inconformarse en los tér
70, 71 y 72 de la Ley en la materia. i*-
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